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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 111-2021-MDI/GM 
ILABAYA - PERU 

Ilabaya, 19 de Febrero del 2021 

VISTO: 

El Informe N" 301-2021-US-GWMDI, el Derivado cor: visto bueno de la Guenc10 Municipal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conform,dod con lo dispuesto en el Artículo 194" de lo Const,tuc,ón Polít,co del Perú. mod1f1codo por la ley N" 
30305 - Ley de Reformo Const1tuc1onal, señalo que, las Muruc,pahdodes son los órganos de Gob,erro Local, con 
autonomía polít,co, económKo y odm,n,strot,vo "'" los asuntos de su competenc,o. en este sentido gozo de facultades 
ecrmcnvcs y reglcmentonas en los asuntos de su competeocer dentro del ámbito de su JUr1sd1cc1ón de conform•dod con 
lo ley N" 27972 - ley Orgén,co de Muruc,pohdodes; 

Que, con Resolución de GereRCm Muruc1pol N" 201-2019-MDI/GM de feche 08 de noviembre. del 2019, se aprobó el 
Expediente 'récmcc del Proyecto denominado. KMEJORAMIENTO DE LAS REDES DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARIU.ADO EN LOS BAAAIOS MIRAFLORES Y ROSALES, EN LA LOCAUDAD DE CAMBAYA, 
DISTRITO DE ILABAYA, JORGE 8ASAC>RE - TACNA-, con código únteo de inversiones N" 2335614. con un 
presupuesto total que asciende a 5/ 1"664,404.47 (Un m,llón seiscientos sesenta y cuotro mil cuotroc,entos cuatro con 
47/100 soles), por lo modal!dad de e.,ecuc1ón adm1n1stroc,ón de-ec tc y un plozo de eJ&1JC1ón de ciento ochenta (180) 
dios colendorro. 

Que, mediante Resolucrón de Alcaldía N" 044-2020-MDI/A de fecho 16 de marzo del 2020. se aprobó delegar al 
Geren1e Mun,c1pol de la Mun1c1pohdad D1str1ta1 de Ilabaya. facultades resolutivas de las octos de adm1n1stroc1ón y 
cdrmmstranvcs. entre ellos efectuor la des19noción y cese de inspectores o supervisores de obras. proyectos y 
cc nvrdcdes. 

Que es eecescr-rc 1mpfementor lo señalado en el Informe N" 301-2021-US-GM/MDI del Ing. Cr1sth1an David Moquero 
Qu1spe., Jefe de lo Unidad de Superv1s1ón. quien solicita lo des19noc1ón de funcmnes del ING. JUAN CARLOS GOMEZ 
RIVERA. con registro C I P N' 159453, como Inspector del Proyecto denominado: KMEJORAMIENTO DE LAS 
REDES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARlllADO EN LOS BARRIOS MIR.A.FLORES Y ROSALES. EN LA 
LOCALIDAD DE CAMBAYA. DISTRITO DE ILABAYA, JORGE BASADRE - TACNA"; Por lo que. es per-t.ren-e lo 
emrston del ocio resolutivo que implemente la designación de Inspector del Proyecto. con efrccoc ont,c1poda al 11 de 
febrero del 2021, al amparo del recrso 17.1) del Artículo 1r de to Ley N° 27444 - Ley de Procedurcentc Adm1n1strot1vo 
General. que permue disponer la efrcccm on11cipodo del ocia admm1strot1vo. 

Que. por los cons1derociones expuestos y en uso de los ctribuctcres conferidos por el Artículo 39G de lo Ley N' 27972 
- Ley Orgánico de Munic1pohdodes, y de los facultades delegados o trovés de lo Resolución de Alcoldío N' 044-2020- 
MDI/A. 

SE RESVEl.VE. 

ARTÍCULO PRIMERO. - DESIGNAR, con efrccoc onlte1podo al U de febrero del 2021, al ING. JUAN CARLOS 
GOMEZ RIVERA, con registro C I P N' 159453. como Inspector del Proyecto denominado: KMEJORAMIENTO DE 
LAS REDES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LOS BARRIOS MIR.A.FLORES Y ROSALES. EN LA 
LOCALIDAD DE CAMBAYA, DISTRITO DE Il.ABAYA, JORGE BASADRE - TACNA-, debiendo velar directo y 
pe.rmarentemente por lo correcto ejecucrdn y cumplir o cabohdad con los funciones y respcnscbihdcdes inherentes ol 
cargo en mérito o los cons,derandos que mot1von lo presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUN[)() - DEJAR SIN EFECTO, toda resolución o acto odmimstrot1vo y/o de cdaneustrccrdn que se 
oponga o\ presente d1spos111vo. 

ARTÍCULO TERCERO - NOTIFÍQUESE, lo presente Resolución al Ing. Juan Carlos Gomez R1ver,i y a las unidades 
orgónicos correspondientes de la Mumc,polidod, poro coeccmnentc y fme.s. 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPL.A.SE.- 

''" " �- n.1'1:R,s.o: 
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